
           

 Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11574
HONORABLE  CONCEJO MUNICIPAL  DE LA CIUDAD  DE SANTA FE  DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:   Créase en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe  la 
Guardia  Urbana  Ciudadana  para  la  preservación de  los sistemas de 
desagües pluviales troncales, que tendrá por objeto:
a) Colaborar en la concientización ciudadana sobre el mantenimiento en la 

limpieza y la no obstrucción de los desagües pluviales troncales.
b) Informar al Municipio sobre cualquier acción y/o hecho que pudiera 

ocasionar trastornos o impedir el normal y correcto funcionamiento de 
los desagües pluviales troncales.

c) Monitorear la limpieza de los mismos, informando al Municipio sobre su 
estado.

Art. 2º:   La Guardia Urbana Ciudadana dependerá funcionalmente de la Secretaría 
de Obras Públicas y Recursos Hídricos del Municipio o aquella equivalente 
que tenga competencia en materia de obras públicas.

Art. 3º:   El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  invitará  a  participar  de  la 
conformación de  la  Guardia  Urbana  Ciudadana  a  las  asociaciones 
vecinales, organizaciones no gubernamentales y a los vecinos en general, 
pertenecientes  a  la  jurisdicción  del  desagüe  troncal  en  cuestión. 
Designando, asimismo un (1) representante  del Municipio.

Art. 4º:   El Departamento Ejecutivo Municipal habilitará una línea telefónica a fin 
que los vecinos puedan informar cualquier acción y/o hecho que pudiera 
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ocasionar trastornos o impedir el normal y correcto funcionamiento de los 
desagües pluviales troncales. A dicha línea se le deberá dar una amplia 
difusión  a  fin  de  que  cumpla  con  el  objetivo  de  su  puesta  en 
funcionamiento.

Art. 5º:   El desempeño de un ciudadano o de una ONG  como miembro de la 
Guardia Urbana Ciudadana será voluntario y ad–honorem, lo cual quedará 
expresamente aclarado en la aceptación o documento que lo habilite.

Art. 6º:   El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  realizará  una  campaña  de 
concientización y  educación en  los establecimientos educacionales y 
barriales que estén dentro de la jurisdicción de los desagües pluviales 
troncales, sobre la importancia que tiene el mantenimiento para su correcto 
funcionamiento.

Art. 7º:   El Departamento Ejecutivo Municipal evaluará la posibilidad de capacitar y 
posteriormente entregar a los vecinos, que así lo quisieran, un pañol con 
herramientas útiles para  realizar  tareas  menores de  limpieza  de  los 
desagües pluviales troncales.

Art. 8º:   Los gastos que demande la ejecución de la presente serán imputados a la 
partida presupuestaria vigente.

Art. 9º:   La actuación de la Guardia Urbana Ciudadana no exime al Departamento 
Ejecutivo Municipal de ninguna de sus responsabilidades en relación con el 
mantenimiento de los desagües de la ciudad.

Art. 10º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
SALA DE SESIONES, 26 de marzo de 2.009.-

Expte. Nº 32.585-R-09.-
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Presidente: Dr. Jorge Antonio Henn
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando

Expte. Nº 32.585-R-09.-
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